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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C,udad de México a t7 iÍA.? .:1-

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X. 21, 27 l?cci6r, lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOI-2o17-
3094-SOT-1254, relacionados con la denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha '18 de sept¡embre de 2017, úna persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de l,iléxico,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales lueran cons¡derados como información
coñfideñcial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) por ¡os trabajos que se realizan en Calle Boston número 60,
Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de los hechos, solicitud de
iñformación al área competente y se ¡nlormó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en
términos de ¡os artículos 5 fracción Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones l, lll, lV y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación) y construcción (obra nueva), como son: Programa Parc¡al de Desarro¡lo Urbano "Nápoles,
Ampl¡ac¡ón Nápoles, N(Ehe Buena y C¡udad de los Depo¡les" del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Benito Juárez, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\¡éx¡co y el Reglamento de
Conskucciones para la Ciudad de [¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicáble, se tiene
lo siguieñte:

1.- En materla de desar.ollo urbano (zon¡f¡cac¡ón)

De la consulta tealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zoñ¡flcacaón H/3/20 (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máx¡mos de constru cción, 2oyo m¡n¡mo de área libre)
conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Nápo/es, Ampl¡ac¡ón Nápoles, Noche Buena y
C¡udad de los Deporles" vigente para Ben¡to Júátez.------------
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Ad¡cionalmente, al predio de mérito le aplica la Norma de Ordenación Patliculat "Para apoyar la
reubicac¡ón de oÍ¡c¡nas y otros usos d¡ferentes a la v¡v¡enda",la cual tiene como objetivo la reubicación
de oficinas y servicios en zonas hab¡tacionales, hacia zonas compatibles con ese género, que teñgan
Certificados de Uso de Suelo por Derechos adqu¡ridos para usos diferentes a la vivienda, podrán
aumentar tres niveles adic¡oñales a los autorizados en la zonificación, si se ded¡ca el predio al uso
habitacional, con un área libre del 33 % y sin límite minimo de área por vivienda

Al respecto, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó reconoc¡miento de hechos, levantando el
acta c¡rcunstanciada correspondiente donde se hizo constar que desde la vía pública se observa un
inmueble conformado por 3 niveles de altura; asimismo, se tuvo acceso al inmueble de referencaa,
donde se pudo aprec¡ar un cuarto nive¡, el cual se encuentra remetido del alineamiento, mismo que al
momento de la diligencia se encuentra totalmente concluido y tiene un uso habitacional habitado.-*--
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A efeclo de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación, se realizó Opinión
Técnica con número de folio PAOT-2018-171-DEDPOT-107, de lecha 12 de febrero de 2018, en
términos del articulo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitor¡al de la C¡udad de México, en la que se determina lo s¡guiente

'(...)
Parc el pÍed¡o local¡zado en Calle Boston núñerc 60, Colon¡a Noche Búena, Delegac¡ón Benito
Juárez con cuenta catastral 039_315-17, se concluye lo s¡gu¡ente:

La zon¡f¡cac¡ón que le apl¡ca es HR20 (Hab¡tac¡onal,3 niveles máx¡mos de
construcc¡ón, 20% mínimo de áEa l¡bre): as¡mismo, de confotm¡dad con e/ S¡s¿e.na de
lnfo¡mac¡ón GeogÉfica de SEDUVI, el prcd¡o objeto de la üesenle op¡nión técn¡ca
cuenta con una superfic¡e de 406 m'?.
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De la consulta de las Nomas Pad¡culares y demás ¡nstrumentos de planeación
apl¡cables a dicho prcdio, se desprcnde que no ex¡slen potenc¡adores que perm¡ten ta
construcc¡ón de n¡veles ad¡cionales que puedan sobrcpasar las alturas máxiñas
pem¡t¡das señaladas en el Progrcma Delegac¡onal de DesaÍollo Utbano v¡gente para
Ben¡to Juárez.

Le apl¡can las Normas de Ordenac¡ón Pañ¡culares "Coef¡c¡ente de Ocupac¡ón det Sueto
ICOS] y Coef¡c¡ente de Utilización del Suelo [CUS]", en las que se estabtece que at
prcd¡o le conesponde un Coef¡c¡ente de Ocupac¡ón del Suelo (COS) de 0.8, un
CoeÍ¡c¡ente de Ut¡l¡zac¡ón del Suelo (CUS) de 2.4.
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Cuenta con una super¡¡c¡e de 406 m'?, pot lo que apt¡cando tas Norma de Ordonac¡ón
Pa¡l¡cular "Cálculo del Núñero de Viviendas Pem¡t¡das", se permite la construcción
de 7 v¡v¡endas en 3 niveles de allura, una supel¡c¡e máx¡ma de construcc¡ón de 974
ñ'z y árca l¡bre de 81.20 ñ'z, de confom¡dad con to estabtec¡do en el "Programa Parc¡at
de Desarrdlo Uúano Nápoles, Ampl¡ac¡ón Nápoles, Noche Buena y C¡udad de tos
Depoñes" v¡gente paru Benito Juárez.

§,

La obra ejecutada (anpliac¡ón) ub¡cado en Calle Boston número 60, Colon¡a Noche
Buena, Delegación Ben¡to Juárez, con cuenta catastÉl 039_315_17, rebasa en I n¡vel
los perm¡t¡dos por la zonil¡cacíón (3 n¡veles), por lo que no cumple con lo establec¡do por
el Prograña Parcial de Desarrollo Uhano Nápoles, Ampl¡ación Nápoles, Noche Buena
y C¡udad de los Depotles v¡gente para Ben¡to Juároz.

(... )

En este sentido, se solicitó a la D¡rección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, realizar v¡sita de verificación en materia de desarrol¡o urbano (zon¡ficacióni número
de niveles, superfic¡e de construcción y porcentaje de área libre), e ¡mponer las med¡das cautelares, a
efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en maleria de desarrollo urbano aplicables.--*-

En conclusión, der¡vado del análisis de las documenlales que obran en e¡ expedéñte de mérito, se tiene
que la edificacióñ existente en el predio objeto de invest¡gación, rebasa eñ I n¡vel la zonif¡cacióñ,
conforme al Pfograma Parc¡al de Desarrollo Urbano "Nápoles, Ampl¡ac¡ón Nápoles, Noche Buena y
C¡udad de los Depoies" del Pfograma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, s¡n
que cuente con Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo en el Sistema de lnformación
Geográf¡ca (SlG) de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, que
certiflque 4 niveles

En este sent¡do, corresponde al lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de l\4éxico, realizar
visita de verificación en materia de desanollo urbano (zonificación: número de niveles, superficie de
construcción y porcentaje de área l¡bre), asÍ como coñstatar que el predio objeto de investigación,
cuente con Certif¡cado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adqu¡ridos para usos d¡stintos a
la v¡vienda y con el D¡ctameñ de Apl¡cac¡ón de la Normatividad de Uso del Suelo que acredite los
niveles construidos, e imponer las medidas cautelares y sanciones apl¡cables, a efecto de que se
cumpla con las disposiciones legales en mater¡a de desarrollo urbano.---------------------
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2.- En mater¡a de Construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconoc¡miento de hechos, se tuvo acceso al inmueble de referencia, donde se pudo
aprec¡ar la reciente construcción de un cuarto nivel, mismo que se encuentra remetido del
alineamiento

Derivado de lo anterior, esta Entidad, solicitó a la Direcc¡ón General Juríd¡ca y de Gobierno de la
Delegación Benito Juárez, realizar acciones de visita de verificacióñ en materia de construcción
(ampliación), e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables a efecto de que se cumpla con
las disposiciones legales en materia de construcción aplicab¡es

Corresponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez
considerar ante una solic¡tud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
deñuncia, negar su autor¡zación, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 4 niveles, hasta en tanto
se cumpla con la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Parcial Desanollo Urbano
vigente e, /Vápoles, Añpliación Nápoles, Noche Buena y Ciudad de /os Depol.úes, de conformidad en el
artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de México.------------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la va,oración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de
llléx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 f,acció¡t ll y
403 delCódigo de Procedim¡entos C¡viles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Al pred¡o ubicado en Calle Boston número 60, Colon¡a Noche Buena, Delegación Benito Juárez,
de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano'Nápoies, Ampl¡ac¡ón Nápoles,
Noche Buena y Ciudad de /os Deportes" vigente para Ben¡to Juárez, le corresponde la
zonificación H/3/20 (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mín¡mo de área
libre)
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2. Durante los réconoc¡mientos de hechos real¡zados por persoñal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató que aesde la via pública se observa un inmueble conformado por 3 n¡veles de alturai
asim¡smo, se tuvo acceso al ¡nmueble de referencia, donde se pudo apreciar un cuarto nivel, el
cual se encuentra remetido del al¡neamiento, mismo que al momento de la diligencia se
encuentra totalmente concluido y habitado

3. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de [¡éxico, instrumentar
v¡s¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación), en el pred¡o objeto de
¡nvestigación, respecto al número de niveles, número de viv¡endas y porcentaje de área l¡bre; asi
como, constatar que el pred¡o objeto de ¡nvestigac¡ón cuente con Certificado de Ac.ed¡tación de
Uso del Suelo por Derechos Adquiridos para usos distintos a la v¡v¡enda y con el Dictamen de
Aplicac¡ón de la Normativ¡dad de Uso del Suelo que acredite los niveles constru¡dos, e imponer
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las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables, a efecto de que se cumpia con las
disposiciones legales en materia de desarrollo urbano aplicables

4. Corresponde a la Dirección Genera¡ Jur¡d¡ca y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez,
ordenar la visita de verificación eñ mater¡a de construcción (ampliación) y resolver conforme a
derecho; así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes --------------

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, considerar ante una solicitud del desarrollador de¡ Registro de Obra Ejecutada del
inmueble objeto de denunc¡a, negar su autorizac¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta
con 4 niveles, hasta en tanto se cumpla con la zonifcac¡ón apl¡cable al pred¡o conforme al
Programa Parcial Desarrollo Urbano v¡gente en Nápoles, Ampliacióñ Nápoles, Noche Buena y
Ciudad de los Deportes, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones
para la Crudad de l\¡éxrco.-------------------

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de ¡os hechos admitidos para su
invesl¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su coñtexto, independientemente de tos procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su ectuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se' -----*-

--------.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\¡éxico

SEGUNoO.- Not¡f¡quese la presente resolución a la persona denunciante, así como al ¡nstituto de
Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, a la Dirección General Juridica y de Gob¡erno y a la
Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Delegación Benito Juárez, para los
efectos precisados eñ el apartado que antecede.-------------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡djcos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio ¡,¡árquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordena Territorialde la Ciudad de México
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